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, PRECIOS DE SUSGRIPOION 

En la Poníiisula DNA PESETA al mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

J{edace!on y fallares: S". Xor« nzo, 1t 

FRE0IO3 DEÍLOS ANÜN0I0Í3 
Efl segunda plana Ü0'50 pesetas lÍYaea 
En tei-fiera. . OO'IO id id. 
En cuarta OO'OS id id. 

J/Idministracion: SaaveHra fajardo, 15. 

DE HOY 
Tant ¡s males, tantas dejdialias, han 

llovido sobre la hidalga nación espa
ñola, qu» hoy, al tocar en los umbrales 
drd nuevo reinado no puede por menos 
de par^rso con un poco do melancolía 
y un mucho de suspensión, meditando 
acorca de lo quo fuá la regencia y lo 
(|U3 {¡uede sor el nuevo reinado. 

Causa eficiente de los malos que nos 
hantraido por extraviados derroteros á 
la situación actual, es, sin duda la poca 
valía de ios gobarnantes, qu», atentos 
&ÓÍO á pe(|U9Íleces da bandería política, 
so olvidaron á menudo do que á sus 
piós se arrastraba un pueblo da dieci-
11 nevo millones do habitantes sedientos 
de justicia y hambrientos do pan; abru
mados do deberes y ayunos de dera-
cdio;̂ ; movidos como marionetas por el 
C'ipriidio gubernamental, y represados 
]><ír las bocas amenazadoras de los raau-
íjers. Casi todos los hombres do gobier
no h m contribuido á reducir al pueblo 
íí su expresión más insignificante en 
lo'ios los órdenes do la vida nacional y 
universal. Por eso,España.duarme ten
dida en el surco, contemplando con 
diílor sus luceiías. 

.loven todavía para soportar sobro 
s;is débiles hombros el peso que el dos-
tino e-íhó sa'u'o ellos, Alfonso XCt í , 
had'3 confirs-j á sus ministros; si estos 
80 divorcian do I t gran masa popular, 
si n j S3 iasoira;i en la-s aeoesidadss do 
l i nación, rauh is de las dolencias qua 
hoy no3 debilitiii, segulrái arrastrán-
dosj O'i ol nuovo remado y tjdo ha de 
aagulr cimo o ;t:iba; si el rjy, desaten-
dióndose d.i prquicios,so rodea do liom-
bl•^^ de baeai v j l a n t a l , que ante todo 
y sobro to lo p¡'oscindaa del cortesa-
nismo al aso y h iblon el le:iguaJ3 do 
lo vorilalero, saftaliinlo el mal y com-
b itlóndolo vigorosainente; si los mi-
uist:oí dal rey son á par ministros del 
piia'olo, ol reinado qu3 hoy comieazi 
será feeur lo en bienandanzas. 

Los d'ínió.¡ratas españole-;,—la gran 
jnayoría d-v la nación—ísperan que el 
nuevo monarca comalgua ea los subli
mes idiiaUs de libertad y progreso, y 
que dan 1) al olvido abmrda^ vatusto-
cep, rancias pi'Gocupaciones, avance con 
paso firme por el camino floridoso de 
la democracia, pcogiendo con cariño 
las aspiraciones nacionales y maote-
liióudose á prudente distancia de las 
momias ¡(olíticas, de los hombres que 
viven con tres siglos de retraso, como 
si nada hubiera cambiado en al mundo, 
f'.omo si las personas y las ideas fuesen 
las de antaño. Si el joven monarca sa
be ser un soberano á la modarna, ol 
porvenir le guarda muy gloriosos días; 
si no, el progreso, quo borra fronteras, 
modifica las razas y lo muda todo, hará 
lo que los hombres no sepan ó no quie
ran hacer. Es ley de vida. 

CRÓNICA 
¡HERMOSA EDAD! 

A los dieciseis años el cuer¡>o del 
adolescoate esUí todavía por formar. 
E l esqualeto no ha adquirido aún la 
oonsistenoia que ha de hacer de él la 
baga firmísima de todo el organ.smo. 
E l músculo se revela apañas bajo la 
piol que dibuja las morbideces do la 
iafancia. El sistema nervioso, débil y 
poco aguerrido, exagera las sensacio
nes. El sistema vascular es estreciio, 
iiisuñciente para d.ir paso á la plenitud 
de las corrientes do lavida. El cuerpo 
se halla en proceso de crecimiento y 
desarrollo. La caja torácica dista mu
cho de haber alcanzado toda su ampli
tud. Lasí visceras, pequeñas, no son 
instrumentos suficientes para cumplir 
en su total integridad las funciones vi-
tales'. Todavía no apunta el bozo. L-i 
voz se altera y comionza á tener extra
ñas desafinaciones. El instinto sexaal 
iSí* anuncia de lejos por singulares in
quietudes, tristezas y alegrías sin cau-
s 1, a«[)iracion6s .sin objeto y sensuali
dades i)i-eeoces. 

Es la eilad del sentimiento y d i la 
fhntatía. J'll ejpíritn, on muda como el 
t.?a¡;rpri, pasa durante olla do la incons-
¿d-Mi'.-ia del instinto á la vida reflexiva 
y piGüauíenle racional. Esclavo toda 
^ía (Jti ia sensación, es juLniate de sus 
fMuocioiies. W'j agita sin transición ca
tre íentimieiitus exti'íímos. Es en sus 
«fecloQ hiperbólico, desmedido, des

mesurado. Experimenta simpatías, an
tipatías, entusiasmos y desfallecimien
tos de cuyas causas no se dá cuenta. Sa 
regocija sin fundamento ó se atlige .̂ in 
motivo. Responde de un modo despro
porcionado á las solicitaciones de fuera. 
En nada sabe guardar medida. Caraca 
del regulador interno dê  una voluntad 
racional y libre. Se halla indefenso á 
merced do todas las seducciones y es 
materia apta para experimentar toda 
especio de sugestión. 

No ve las cosas como son. Al nacer á 
la reflexión, el pensamiento so despe-
rGz,a como quien salo de hondo suaño. 
La realidad le deslumhra; ol niundo lo 
parece país de quimera. La novedad 
do las cosas le causa' vói-tigo. Vive 
atónito, extático ante los descubrimien
tos quo cida día hace dentro y fuera 
de sí. La atención vagabunda maripo
sea de uno en otro objeto sin lograr fi
jarse en ninguno. El cerebro, vacío ati.n 
de idaas, no suministra al jtiicio prima
ra materia. La inteligancia está des-' 
orientada, como perdida en el piélago 
dfi las sensaciones. Faltan términos de 
comparación. No hay criterio para dis
cernir ló verdadero de lo falso. Ija 
inexperiencia es absoluta. Dosconocien-
do las relaciones de princi¡)¡o á consa-
cuancia no os posible apreciar la gra-
Yúdad y trascendoncia de los actos. En 
«ste fonilo adorable do candor de ino
cencia, do ingenuidad puedeu engen
drarse y germinar fácilmente los más 
grandes errores y peligrosos extra
víos. 

El carácter flota iiuiociso. La plena 
libertad moral no ha nacido todavía. Ss 
desconoce la ciencia del bien y del 
md . Aun no está la conciencia madit-
ra ¡j.ira la virtud. La noción abstracta 
y austera del dobar es impotente pura 
regir la conducta. Se hace el bien por 
motivos egoístas ó sentimentales; el 
premio ó el castigo, la emulación, el 
deseo de com placar á aquellos á quie
nes se ama ó ol temor de desagradarlos. 
Los móviles desinteresados, éticos, no 
son posibles á esta edad. La limitación 
del p6Usami(3ato se refleja an las accio
nes. Los motivos sensibles predomi
nan sobre los idéalos, las tentaciones 
presentes pueden más que la previsión 
del mal futuro; lo quo está cerca ocul
ta á lo lejano y lo anula. La inflaancia 
do la sugestión y del ejemplo es gene
ralmente decisiva. La aptitud se bos
queja apenas; la vocación es un misto-
rio. Es la sazón que los padres suelen 
preguntarse: «¿Qaó haremos del niño?» 
Como nada es,, puede serlo todo; módi
co ó soldado, miisico ó clérigo, poeta ó 
industrial. Más que una realidad, es 
una esperanza de hombre. Es la mate
ria cósmica homogónaa, indiferente do 
que todo nace. Es el cero absoluta en 
punto.á personalidad.. 

El Código penal considera la edad 
de diecis9Í=i ailos como una atenuante 
muy calificada. A los dieciséis años á 
nadie es lícito administrar su propia 
hacienda. Un niño do dieciseis años no 
puedo ser sacerdote, juez, jurado, ])ro-
fosor, diputado, concejal, gobernador, 
abogado, ingeniero, comerciante... Úni
camente puede ser rsy. 

Jílfr do Q al darán 

SIGA L i DANZA 
Don Alejandro de Martínez, enamo

rado del dicho popular do «á mal Cris
to, mucha sangro^, ' ó lo quo viene á 
ser lo propio, á poca razón muchos co
municados, nos favorece con dos co
lumnas de prosa cerrada, en todos los 
periódicos locales (monos en «El Bole
tín Oficial» y en «El Boletín Eclesiás
tico»), no para convencernos si no para 
convencerse á sí mismo de qua la em
presa Lebón so arruina por sii amor á. 
Murcia y su amorosa solicitud al Ayun
tamiento. Aun vá á ser preciso hacer 
una suscripción pública para remediar 
el ostado aflictivo de la pobrecita em
presa. 

El señor de Martínez no se cuida de 
rebatir en su ¡nemoran(lum. mucho do 
los cargos qua hacíamos á la empresa 
Labón, así pues, queda como cierto, co
mo indiscutibLo: 

i.° Que por ol nuevo contrato, re
gala el Ayuntamiento á la compañía 
de alunibrado, 46.083''60 pesetas. 

2." Que el Ayuntamiento solo pue
de satisfacer los gastos de Instrucción 
pública, antes de pagar las 9.3.000 pe
setas anuales, y quo por lo tanto, las 

demás atenciones del munici[)io corr-sn 
grave riesgo de no se.)' satisfechas. 

.'3.° Que la empresa Lebón priva de 
casi todos sus recursos al Ayuniamion-
to, putts 30 apodera de la runta da Con
sumos y del sobrante del reo'argo sobro 
las contribuciones liústiua. Pecuaria y 
Urbana. 

4." Quo la empresa, con descréli lo 
del municipio, jjrescindo do cí ts por 
entero y cobrar.l directa,nontc fbd 
arrendatario de C'onsumos ó do la Ida-
da, en los tiioz primdroví días do ca.iía 
mes, fd inijiorto tio las miiisnalidaiias 
ó trimestres. 

5 " Quo si el Ayuntamiento no abo
na puntu.ilmonte á los tíres. Lebón y 
compañía, (ó mojor dicho, si oslos no 
fMiedüu cobrar directamente ¿«I arren
datario do Consumos ó de la llacianda) 
las mensualidades y trismestres, po
drán reclamar la nueva datuía en su, io-
falidad y el pago mensual de la deuda 
vieja y 'iio vsn.'ínín obUgiidoi á m/in^e-
ner las concesiones que hacen. 

6." Que el Ayuntamiento además 
do las garantías anotadas, viona obli
gado á consignar en los presupuestos 
ia-̂ . 93,511'50 pesetas qua ha dts pagar 
á la compañía Lebón. 

7." Que el Ayuntamiento pagará cd 
deterioro quo expoiámeuta ex material 
por falta de vigilancia, por lo quo muy 
bien puede hacérsele pagar todos los 
quo sufra, á poco qtte quiera la empresa. 

8." Que el gas del alumbrado qua 
so suministra en casi todas las pobla
ciones de España es más puro y por lo 
tanto tieno más intensidad lumínica 
que fd qtte-se consume en Murcia. 

Y sentado esto, que ol señor de Mar
tínez no rebato en su memorándum, va
mos á jirobar que se equivoca en las 
maiñfastaciones hechas en sn por aho
ra último docunioatü sid''-.íii.ae, 

iJecíamos y repetimos ahora que á 
la empresa uo le cün\dBue cobrar pron
to la nueva deuda. La ant iguado pese-
t.as 135.()3S'4:5, como no devengaba in
tereses, y el Ayuntamiento podía con 
un ligero esfuerzo satisfacerla, ?í le 
convenía cobrarla pronto, pues no es
clavizaba á este á los caprichos de los 
sefioros Lebón y compañía. Pero la 
deuda quo motiva la novaciiMi del con
trato, ó sean las 285 667'87 pesetas, ha 
de satisfacerse con un interés dcí o por 
100 anual, más el regalo de 4(j'()^l8'60 
l)3setas, y por ello no lo convenía co
brarla en el acto, poripte, en la forma 
aceptada ])or el municipio, oldiga á es
te, á continuar pagando o'57 poseías 
mensuales por la dotación do gas do 
cada farol en vez de 2'58 pesetas á que 
hoy sirve los nuevos, por espacio do 
27 años; imposibilitándolo para poder 
contratar con cualquier otra emrirosa 
{La lüectromotora, por ejemplo) el su
ministro del alumbrado on condiciones 
más ventajosas. 

Insistimos en quo si tenía pignora
dos el mitnicipio desdo 1889 los recar
gos sobre contribuciones y consumos á 
favor do la empresa Lebón, huolya la 
base 5.'"̂  del nuevo contrato por la quo 
el ayuntamiento se obliga á poner en 
posesión legal de la renta de Consumos, 
y del sobrante do los recargos sobra, 
las contribuciones I¿ústica, Urbana y 
Pecuaria á la empresa del alumbrado. 
Sobran asimismo la 6."" y 7.", por las 
cuales se garantiza el pago de las men
sualidades y trimestres que ha da per
cibir ol Sr. Lebón, directamente, del 
arrendatario de consumos en los diez 
primeros dias de cada mes. Ha de con
fesar el Sr. de Martínez (¡uo en la escri
tura de 2.'3 do Septiembre de 1889, sólo 
se lo pignoraba .por el ayuntamiento á 
la casa Lebón los recanjos sobre coa
tribuciones y consumos. 

Decía el Sr. de Martínez en su circu
lar de 14 de los corrientes que «la 
irregularidad en el pago hasta aquí, 
del Áytintan:)iento, no autoriza á reali
zar desembolsos con la tranquilidad á 
que sean remunerados adecuadamente 
en el porvenir» y en el memorándum 
de anoche asegura «que no hay motivo 
para suponer que el Ayuntamiento no 
puede pagar 6 3.000 pesetas anuales y 
amortización de la deuda aplazada en 
el año 1889». ¿En qué quedamos, señor 
de Martínez? ¿Hay tranquilidad ó no 
hay? ¿Puede ó no puede? 

ijosotros creemos, con todo el mun
do, que no puedo satisfacer las 93.511 
pesetas 50 céntimos, ya que no ha po
dido pagar las 03.600 que en concepto 
de servicio de gas se consignan en los 
X^resuptiestos. Prueba de tal cosa es, 
que desde el año 1889 hasta la fecha el 
municipio ha dejado d© pagfti;lo á la 

empres'a Lebón 285.667'87 pesetas, que 
ai interés (.iel 5 p,)r 100 ai.util forman 
la suma de 526.722'75 p-asetas. ¿Cabo 
más clara demostración, señor de Mar
tínez, de que ol nuevo compromiso es 
insoportable para el municipio y de 
quo no ha do pasar mucdrio tiempo sin 
qu^ dejo de abonárseles puntualmente 
á los señores Lebón y compañía las 
mensualidades y trimestres convenidos, 
para (¡ue cesen do estar obligados á 
ui .ntener las concesiones que hacen en 
el nuevo contrato? 

¿Ignora el señor de Martínez que 
]!ara la marcha regidar dol municipio 
debe correspoiKior á cada nuevo gasto 
un nuevo iiigro.so? ¿Da dónde sacará, 
pues, las treinta mil pesetas más que 
tiene que gastar ui afui? Solamente con 
un uusvo ingreso pusdo equilibrarse 
este gasto. 

In.-iistimos, Sr. Martínez, afirmándo
nos en el unánime testimonio del ve
cindario, que la calidad y cantidad del 
gas, rio son las estipuladas y do ello ha 
teiddo ocasión do cerciorarse toda 
I\íurcia. Nosotros hemos afirmado o.sto, 
y la semi oscuriíiad en que se halla 
siempre la población, convonco á 
cualquiera. Su palabra de V., señor 
1.). Alfijandro, nos moroco mucho cré
dito, mas para convencar al público da 
quo no es cierto 1.) (p.iü vé y lamenta, 
hacen falta datos, y estos so ios reserva 
A*, cuidadüsamautü en espera de otra 
ocasión má? oportuna. Hace falta decir 
el nombre del concejal que se ha cer
ciorado do lo quo V. dice, porque ' si no 
podemos ci-eer en él como en la exis
tencia de las brujas. 

¡Qué cosas se dicen! El Sr. do Marii-
nez niega (juo con ol niachero Aüer se 
consiga un 50 por lOü de economía-
tibsmiutiendo a.'-í lo que la práctica do-
miioslra y el mi.smo inventor asegura 
¡hasta en loa carteles aunciadorüs! ¿S^', 
r i quo el mechero ..\iin' que piensa 
instalar la entpresa Lebón consume más 
cantidad de fluido que los mecheros 
ordinarios? ¡Pobrecita empresa! ¡Qué 
representantes te da Dios! 

Con respecto á la gacetilla que copia 
1). Alejandro, sólo cabo decir qtte es 
uno do ios ^autobombos» que se remi
ten á d;:irio á la prensa, y que no tu
vimos inconveniente en acoger, porque 
desconocíatnos á fondo el contrato leo
nino qua hoy se combate. No decimos 
quo sea obra del mismo señor de Mar
tínez, pero pudiera serlo. Despttés de 
todo, las bases que publicamos en 8 de 
Abri l y á quo alude el señor da Martí
nez, no nos parecen censurables; pero 
las qi e las contrarrestan en perjuicio 
del Ayuntamiento, y que en la gaceti
lla (opiada no se publicaban, son las 
!¡n.?? merecen una censura enérgica, las 
que combatimos y combatiremos. 

A pesar de quo D. Alejandro do Mar
tínez se despide del público como es
critor, nosotros seguiremos en la bre 

xcha luchando para arrebatarle á la ora-
presa Lebón la hermosa pro."a y obli
garla á cttinplir como el contrato la 
obliga. Y ahora, Sr. Martínez, publique 
V. otra circular en el «Boletín Oficial» 
ó en -«El Boletín Eclesiástico» si quiere. 
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LA SEDA 

Tenía razó,ayer tarde en la sesión un 
concejal que decía: 

—Es un escandaloso exjeolio lo que 
coa los huertanos se está haciendo—y 
debió añadir:—un ignominioso expo
lio pues ya despejada la intrincada 
incógnita van sabiéndose las infamias 
que están cometiendo con los colonos 
de la huerta, algunos individuos sin 
conciencia, más apegados al negocio 
quo interesados en defender los intere
ses de los huertanos, como obligación 
tienen de ello, desde que, los honrados 
labradores de la vega, incautamente 
eligiéronlos sus representantes,creyen
do con toda la nobleza que les caracte
riza que habían de tener en esos repre
sentantes, entusiastas defensores de sus 
intereses en vez de Judas que por ttn 
puñado de pesetas los venden una y 
mil veces. 

Hace tiempo que nosotros conocía
mos estos escandalosos abusos, pero 
hoy que la o^jinión público también 
los conoce y protesta indignada, hoy 
que para bien de los huertanos, se les 
ha conocido el juego, convencidos ya 
sin ningún genero de dudas, uo nos de
tenemos en decir en la prensa, lo que 
do boca en boca corre, 

Ya sabíamos que la reunión de auto
ridades, fabricantes y presidentes da 
sociedades agrícolas no había de pro
porcionar resultados prácticos; mas lo 
que nunca pudimos creer os que do esa 
tan célebre reunión salieran acuerdos 
tan descabellados y escandalosos como 
el de pagar á 37'50 pesetas la arroba de 
capullo de seda, cuando Lyon, ol cen
tro de la industria sedera paga á 40'25 
francos la arroba, que con el aumento 
de los cambios representa ttn precio de 
55 paso tas, del (jue rebajando 5 pesetas 
por selección transporte y,comisión, 
qttedan en 50 pesetas el precio de arro
ba de capullo. 

¿Podrían decirnos todos los señores 
reunido.3 porqué razón creyeron bueno 
el precio de 37'50 pesetas. 

Sí podrían, mas seguramente habrán 
de avergonzarse al confesar qu© fueron 
para ellos de más importancia los inte
reses de los industriales que los de 
aiuellos colonos tan explotados y en
gañados en todas ocasiones. 

¿Podrían los presidentes de las so
ciedades agrícolas decirnos si es cierto 
contrajeron con las fábricas el compro
miso da entregarles enorme cantidad 
de arrobas al precio de 37'50 pesetas, 
percibiendo tres pesetas en comisión 
por arroba? 

Cargo es este gravísimo para ellos y 
esperamos que so hau do apresurar á 
sincerarse ante la opinión y ante sus 
representados. Y si no lo hicieren, si 
perniauocen mudos ante esta gravísi
ma acusación, llegado será el dia d© 
que esos huertanos que los eligieron 
sus representantes, vean en ellos á los 
Judas de quo antes liablábamos. 

Para terminar hemos do dirigir otra 
última pregunta: ¿Podría decirnos el 
director de un periódico local por qué 
razón no ha entregado hasta hace muy 
pocos dias cuando ya están vendidas 
más de 50.000 arrobas de capullo y 
cuando hace más do dos mese,? fué pe
dido, el «Bolotin Oficial da la Seda» á 
Lyon? 

Estaraos en lo firmo al asegurar que 
el dicho «Boletín» estaba en esta á los 
ocho dias de pedido, pero nos aseguran, 
que ciertos favores recibidos por el tal 
periodista, de las fábricas de seda, han 
hecho que este lo retenga en su poder, 
para que de este modo fueran ignora
dos los precios del capullo de seda oa 
Lyón y en perjuicio grandísimo de 
nuestros huertanos, quo ignorantes do 
la cotización de aquél mercado, no han 
sabido imponer .sus precios como justa
mente les correspondía. 

Esto les ha hecho perder á nuestros 
colonos la enorme cantidad de 500.000 
pesetas eu razón de las 50.000 arrobas 
de capullo vendidos por los huortanoa 
antes do que alguien tuviera la buena 
fe y el <;oIor de santidad» de entregar
lo al ayuntamiento. 

Ahora bien, el Ayuntamiento diri
gió al cónsul de España en Lyón según 
ayer so dijo, dos telegramas solicitan
do el envío del «Boletín> de la -eda; y 
nosotros,dudando desdeluego déla exac
t i tud del envío de los dos telegramas, 
so nos octtrre pensar que ol Municipio 
pudo en vez de dirigir los dos telegra
mas solicitando el «Boletín», hacerlo 
inquiriendo del cónsul noticias oficia
les de la cotización de aquel mercado: 
noticias que hubieran llegado mucho 
antes que el «Boletín» y de modo más 
autorizado aún. 

¿Por qué no se hizo asi? 
Planteemos el dilema. 
O el Ayuntamiento no supo ó no 

quiso cumplir con su sagrada misión. 
En uno ú otro caso el Ayuntamien

to no respondió como debía á la con
fianza en él depositada, ni á la enorme 
cuantía de los intereses confiados á sa 
celo é iniciativas. 

¡Es triste, tristísimo quo se lesionen 
por modo tan importante los intereses 
de la región y á la postra no quepa exi
gir de nadie responsabilidades! 

Y... tú, Huerta, siempre tan confiada 
¿has de tolerar que continúen explo
tándote grandes y pequeños, sufrién
dolo todo con la envilecedora pasividad 
de los hijos dol Profeta? 

AL SEÑOR ALCALDE 

Eíi la plaza de abastos, hay una 
mingitoria, cosa que nada encierra de 
particular. Pero sí tiene mucho que 
uno de sus lados, se encuentre roto, de
jando ver cosas, que á .los transauntea 
no les debe interesar. 


